
Opinión

No sé si a ustedes les pasa lo mismo, pero yo soy de aquellos que 
cuando he tenido licencia médica no salgo ni a la esquina por si me 
vienen a fiscalizar. ¿En qué momento se dejó de lado la honestidad? 
Por eso el informe de Contraloría que denuncia más de 25 mil funcio-
narios públicos que viajaron al extranjero entre 2023 y 2024, mientras 
tenían una licencia médica, me parece un proceder intolerable, indigno 
y condenable. Una falta grave a la probidad y la buena fe que con segu-
ridad pone en evidencia años de abuso, fraude y malas prácticas que 
sin control alguno se reprodujo en nuestro sistema como una prácti-
ca normalizada, generalizada, de fácil acceso, y por sobre todo con un 
sentido de impunidad grotesco. ¡Dale no más que no pasa nada!  Y de 
chincol de jote o de buzo a terno, las licencias médicas extendidas sin 
motivos de salud y para otros fines, vía pituto o compradas, se trans-
formaron en esos “permisos” para ausentarse de la pega de quienes 
se jactaban de ser más “vivos”.  Con seguridad todos conocemos más 
de un caso sospechoso y lo podemos señalar con nombre y apellido, 
pero no hacemos nada porque siempre ha sido más mal visto quien 
cuestiona la supuesta enfermedad que aquel que abusa del sistema. De 
esta forma llegamos a las cifras alarmantes de Contraloría (y eso que 
se analizaron solo 2 años y sólo una parte del sector público). Esto no 
tiene color político, clase social, profesión o actividad, o circunscrito 
sólo a lo público. Esto es parte de esa tan desagradable y reprochable 
“viveza del chileno”.

La masiva emisión de licencias médicas fraudulentas conlleva va-
rias responsabilidades: hay alguien dispuesta a venderlas, muchos 
interesados en comprarlas y jefaturas que no controlan o fiscalizan. En 
conjunto consagran una maquinaria fraudulenta que hasta ahora go-
zaba de total impunidad y escaso cuestionamiento, al menos público. 
Las cifras en sólo 2 años hablan de una práctica masiva: 25 mil fun-
cionarios, 35 mil licencias, casi 60 mil viajes. Sólo la complicidad por 
acción u omisión de cada uno de los involucrados ha permitido estas 
cifras tan groseras. Hay muchos sinvergüenzas, pero también muchos 
que hicieron “vista gorda”. 

Los médicos que resulten involucrados en la venta o emisión de 
licencias para viajes deberán responder ante sus responsabilidades ad-
ministrativas y penales. En lo penal debe aclararse primero si actuaban 
individualmente o en asociación ya que todo indica que existe una red 
de personas organizadas para emitir licencias falsas. En ese caso es-
taríamos en presencia de varios delitos: emisión de licencias médicas 
falsas, asociación ilícita y, eventualmente, lavado de activos. En lo ad-
ministrativo para todos los funcionarios públicos, que incluye médicos, 
deben activarse con urgencia los sumarios correspondientes por falta a 
la probidad y el proceso debe realizarse con rapidez. Ante una infrac-
ción evidente e injustificable deben aplicarse medidas ejemplificadoras 
de acuerdo a la falta, que en los casos más graves y sin atenuantes en 
las apelaciones debe considerar el despido de los funcionarios.

Llama la atención que entre las 10 instituciones públicas con más 
licencias médicas investigadas por su uso indebido para viajes al ex-
tranjero se encuentran 4 de regiones extremas. Después de la región 
Metropolitana que lidera los casos con más de 26 mil viajes al extran-
jero con licencias fraudulentas, le siguen Arica y Parinacota con 10 
mil y Magallanes con casi 6 mil. Nada justifica la falta, pero los casos 
de las zonas extremas nos recuerdan la dependencia de la ciudadanía 
chilena con poblados vecinos de otros países, para buscar salud, me-
dicamentos, víveres o combustible. Una cosa es irse de vacaciones con 
una licencia falsa y otras es romper el reposo y cruzar por 1 o 2 días 
buscando bienestar en un poblado fronterizo.  

En lo civil muchos actores políticos han puesto el foco en cómo se 
perseguirán las responsabilidades y las devoluciones de los fondos 
defraudados. Una tarea titánica y quizás poco factible desde lo legal. 
Sin embargo, es indispensable poner el foco en otros costos asociados 
como el perjuicio sobre la dotación ya que muchas veces, especialmen-
te en regiones extremas, el personal es critico y no hay reemplazo, 
con la consiguiente sobrecarga de otros o el deterioro del servicio en-
tregado. En comunidades pequeñas cuesta atraer capital humano, los 
recursos son escasos, y los servicios esenciales como salud o educación 
pueden verse fuertemente afectados por el uso indebido de licencias 
médicas. Corregir el fraude de las licencias debe abordarse con una 
mirada amplia y no solo desde el dinero, para procurar el bienestar 
integral de la población.

Licencias médicas falsas

Juan Marcos Henríquez,  
doctor en Ciencias Biológicas

La inclusión en las instituciones de educación su-
perior ha dejado de ser un ideal para convertirse en 
una necesidad urgente y concreta. No se trata úni-
camente de abrir las puertas, sino que también de 
asegurarse de que todas las personas, sin importar 
su origen, identidad o condición, puedan permane-
cer, participar y se puedan desarrollar plenamente 
en los espacios formativos que entregan. En nues-
tro Centro de Formación Técnica de Magallanes y la 
Antártica Chilena (CFT de Magallanes) creemos que 
una educación inclusiva es sinónimo de una educa-
ción de calidad, y por eso asumimos este desafío 
como una prioridad institucional.

Hoy, desde la Unidad de Género e Inclusión es-
tamos trabajando activamente en el diseño de una 
política de inclusión que refleje el compromiso pro-
fundo de nuestra comunidad con el respeto a la 
diversidad y la equidad de oportunidades. Este pro-
ceso no ha sido improvisado ni unilateral, sino que 
lo estamos construyendo de manera participativa, 
colectiva, reconociendo que las transformaciones 
reales nacen del diálogo y la colaboración conjunta 
de los estamentos de la institución.

Incluir no es solo abrir una puerta. Es pregun-
tarse si esa puerta es accesible, si el espacio que se 
ofrece es seguro, y si quienes van ingresando son 
realmente escuchados/as y valorados/as en su diver-
sidad. Hablar de inclusión en la educación superior 
implica mirar de frente nuestras prácticas, revisar 
los sesgos que aún persisten, y atrevernos a gene-
rar transformaciones.

En nuestra Región de Magallanes y más aún en 
Tierra del Fuego, donde la geografía marca nuestros 
vínculos y donde la diversidad cultural, territorial y 
humana es tan rica como desafiante, promover una 
educación inclusiva no es una opción, es una nece-
sidad. Cada estudiante que ingresa a nuestras aulas 
lo hace con una historia, con una identidad, con ex-
pectativas que merecen ser reconocidas. La inclusión 
significa, por ejemplo, que una estudiante madre no 
tenga que elegir entre cuidar a su hijo o continuar 
sus estudios. Significa que una persona con discapa-
cidad encuentre no solo acceso físico, sino también 
metodologías adaptadas. Significa que las identida-
des de género y orientaciones sexuales diversas se 
vivan con respeto, sin temor ni discriminación.

La inclusión no ocurre por decreto, ocurre por 
compromiso. Por eso, en nuestro CFT de Magallanes 
estamos trabajando para que todas las políticas, 
planes de estudio y relaciones humanas se en-
marquen en el respeto a la dignidad de todas las 
personas. Formar técnicos y técnicas competentes 
va de la mano con formar ciudadanos y ciudadanas 
que entiendan el valor de la equidad, la empatía y 
la justicia social.

La inclusión se construye día a día, con actos 
concretos, con decisiones valientes y con la certeza 
de que una sociedad más justa comienza en cada 
sala de clases.

Desde la Unidad de Género e Inclusión, segui-
mos trabajando para que nuestro CFT de Magallanes 
sea un espacio donde todas las personas se sientan 
parte. Porque cuando hablamos de inclusión, habla-
mos de un futuro.

Trabajando hacía 
la inclusión 
construida 
colectivamente

Emily Raipane Guichacoy,  
CFT de Magallanes

A muchos nos sorprendió el tornado 
del domingo 25 de mayo en Puerto Varas, 
a pesar de que la Dirección Meteorológica 
de Chile anticipó que habría intensa ac-
tividad convectiva en la zona durante la 
jornada -asociada a la nubosidad del tipo 
cumulonimbus, que es aquella con forma 
de “espuma o coliflor” y que relacionamos 
frecuentemente a tormentas eléctricas y 
granizos pero que bajo ciertas condicio-
nes, también puede desencadenar tornados 
y trombas marinas-.

El tornado de categoría 1 en la escala 
de Fujita mejorada (vientos entre 138-178 
Km/H) que dejó más de 250 viviendas des-
truidas y 19 heridos, vuelve a recordarnos 
que es una amenaza meteorológica pre-
sente en el país y aunque no parezca, hay 
registro histórico en Chile desde la época 
colonial, principalmente entre las regiones 
de Ñuble y Los Lagos, justamente tramo 
en el que se encuentra Puerto Varas. No 
hay que olvidarnos, por ejemplo, que el 
31 de mayo de 2019 otro tornado de im-
portancia afectó a Talcahuano.

A pesar de ello, no estamos acostum-
brados ni preparados frente a tornados, 
si lo comparamos con otras amenazas 
naturales como terremotos, tsunamis o 
erupciones volcánicas. Sabemos, por ejem-
plo, que si ocurre un terremoto debemos 
resguardarnos idealmente bajo una mesa 
o estructura resistente o que si estamos 
en la costa, y un fuerte sismo no permite 
mantenernos en pie, debemos evacuar in-
mediatamente a zona segura por peligro 
de tsunami, pero no sabemos qué hacer 
en caso de tornado, tampoco contamos 
con subterráneos en las casas como refu-
gio como ocurre en Estados Unidos, donde 
los tornados son más frecuentes. Se debe 
educar a la población con pautas de acción 
en caso de nuevos tornados.

A nivel de preparación institucional, 
también estamos al debe frente a torna-
dos. Contamos, entre otros, con normas 
de construcción sísmicas y podemos mo-
nitorear tsunamis y actividad volcánica, 
pero Chile no tiene radares meteorológicos 
para anticipar de mejor manera tornados y 
otros fenómenos atmosféricos, por lo que 
es urgente avanzar en esta materia para 
reducir el riesgo de desastre frente a una 
amenaza que puede volverse más frecuen-
te o intensa por el Cambio Climático.

Tornados en Chile ¿una nueva ame-
naza? no, pero para la que tenemos que 
estar cada vez más preparados. 

Tornados en 
Chile ¿una nueva 
amenaza?

Simón Inzunza,  
geógrafo y profesional CIGIDEN

* Las opiniones escritas en estas columnas son de exclusiva responsabilidad de los autores que emiten y no representan necesariamente el pensamiento editorial de Pingüino Multimedia.
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